
RESOt.UCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La constitución política del Estado, el Estatuto del Departamento de santa cruz, la Ley Departamental No 50' el

código civir, ra nesoruciin Álmiñirtrátir" N, ods'rzorá áe 0s 
'de r"n,ero-oá1óái' et memorial áe solicitud de aprobaciÓn

de la modificación der Estaruto orgánico v n"giá,;áñro r;;*ó v er tntorÁe iegir rL sJ sJD DAJ pJ tzs 2023 de 15 de

Marzo de 2023.

CONSIDERANDO:

Que,porlosantecedentesseestablecequelaPersonaJurídicaASocIAcloNDEPRoDUCToRES
AGROPECUARTOS DEL MUNlCtplo DE PAMPAGRÁNDE' se te reconoció su Personalidad Jurídica mediante 114 de

fecha 12 de Marzo de 2A23, soricitando a ia fecrra ra aprobación tle la modificación de su Estatuto orgánico y

Reglamento lnterno, eviáenci¿á¿ose que los mismos no contiavienen disposiciones legales en actual vigencia'

Que,laConstituciÓnPoliticadelEstadoensuArticulo300,Parágrafol,Numerall3,establececomo
competencia exctus¡va Já'ros cá¡rernos nutono*os óepártam"ntates: ótorgar-Personalidad Juridica a organizaciones

No Gubernamentafes, Fundaciones v rntioáJei óirir", sin fines o" ju"ro que desarrollen actividades en el

Departamento.

Que, La Ley Departarnental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónom'o O,ip4táÁántrl cie Santa Cruz otorgue personalidad jurídica'

Que, el lnforme r_egal lL SJ SJD DAJ pJ 135 2023 de 15 de Marzo de 2023, concluye que la Persona Juridica

soricitante ASOCTACTóN 
-Oe pnooucroREs .qénopecuARros oer- ruuNcrpro DE PAMPAGRANDE CON LA

slGLA "AsopRAMp,,, ha cumplido con los *qulr¡to" p*a la Modificación de Estatuto orgánico y Reglamento lnterno'

con los requisitos exigidos por la Ley oepartariániái N[ sO y el Código Civil y demás normas que rigen la materia y en

consecuencia recomienda se proceda a ra nrmá oela Resorüción noáin¡strátíra que Modifica Estatuto y Reglamento de

la persona.iuridica rofiliianiá y se proceda a la protocolización de sus documentos'

POR TANTO:

El(La) secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Adniinistrativa No 00512022 de 03 de

febrero de z¿zzy en representacién rler cooiéiná Áütánoro oepartamántal de sarita cruz, por delegación' en uso de

susatribucionesyfunciones. 
R E S U E L V E:

Artículo Primero.- Aprobar la Modificación del Estatuto orgánico 
-y-F"9!?^T:nto 

lnterno a la Persona

Jurídica denominada ASocrÁcróN DE pRoóúCroRES AGRopEcuÁnros rieu rvtut'tlctPlo DE PAMPAGRANDE

coN LA SIGLA "ASOPRAMP,., con domicilio en el Municipio de Pampa Grande' Provincia Florida, oepañamento de

santa cruz - Bolivia, con la prohibición de dedicarse a otro rubro quá no sea el indicado en su Estatuto orgánico' así

también a actividades irícitas que atenten lil*Llurioád púbticá bajá sanción de revocatoria de la Personalidad

Juridica. por la Notaría de Gobierno se oispinJ rá-§.toáor"r9¡on ¿á éu Estatuto orgánico con sus Xl capítulos' 44

Árticutos, su Reglamenio lnterno con sus Vlll capítulos, 26 Artículos.
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ArtículoSegundo,-Lapersonajuridicabeneficiadaofavorecidacon
deberá tramitar ia autorizaciÓn expresa para implementar sus objetivos ante

cumpliendo con las normativas correspondientes'

El Gobierno Autón.mo Departamental de Santa cruz, realizará la respectiva publicación de la presente

Resolucion Administrativa en la Gaceta oficial, oe acueroo a lo establecido en el óecreto Departamental 300' de fecha

esta Resoiución, en caso necesailr:,

las instancias estatales crrmpetentes

14 de enero de202A.
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